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^«hriUruMM . — Int«rveacl6n do Ponda» 
B la Dipuúicidn Provincial.—Teléfono 1700 
hmp. Se la Diputación Provincial.'—Tel. 1700 

Martes 23 de Odiibre de 1956 
' • • Nám. 237 

No se publica los domingos ni días tetttvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idietú atrasado: 3,00 pesetas, 
Dichos precios serán incrementados con c 
10 por 1M para amortización de empréstitos 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada, número de esté BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto comó se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

, 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital , 165 pesetas anuales, 

•por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, í,50 pesetas línea, 
b) Los demás , 2,50 pesetas l ínea. - -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortizáción de emprést i tos . 

ÉniisMÉ provlml 

ServidG ProvlMial^de Ganalérfa 
CIRCULAR NÚMERO 31 

Habiéndose presentado la epizoO' 
íia de Carbunco Bacteridiano en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Santas Martass, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar-
ftculo 12 del vigente Reglamento 

Epizootias de 26 de Septiembre 
<je 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
helara oficialmente dicha enfer
medad; 

Los animales atacados se encuen
dan en el pueblo de Malillos. 

Señalándose como ^ona sospecho' 
Sa todo el t é rmino municipal . 

Gomo zona infecta el citado 
Püeblo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
terniino municipal . 
.Las medidas sanitarias que han 

rias ac*0Pta^as son âs reglamenta-

ca^ !as (íue c^811 ponerse en práct i -
XXiuS consÍ8, iadas en el cap í tu lo 
ílp- ^ vigente Reglamento de 

-4180 
}fón , 3 de Octubre de 1956. 

E l Gobernador Civi l . 

Eemísaría General de A b a s l e e l i M s 
f3 j m 

D E L E G A C I O N DE LEON 

Precio de la leche en la Capital 
Para salir al paso de ciertos rumo

res sobre el precio de la leche en 
esta Capital, se recuerda a todos los 
consumidores y públ ico en general 
que el precio de dicho ar t ículo , es 
de TRES PESETAS CINCUENTA 
E L LITRO, precio que ha sido fijado 
y hecho públ ico por esta Junta Re
guladora de Precios y Márgenes Co
merciales, oportunamente. 

Espero la m á x i m a co laborac ión 
ciudadana en este sentido, comuni
cando a esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes, 
de cuantas infracciones se conozcan, 
cfue estoy dispuesto a sancionar con 
el m á x i m o rigor. 

León a 20 de Octubre de 1956. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

4332 Antonio Aluarez de Rementeria 

de ia Drorincía de M n 
Servicio dei talaslro de la Riqueza 

Rtsíica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados^ se hace saber que 

durante un plazo de quince días , sé 
h a l l a r á n expuestos ai públ ico en el" 
Ayuntamiento de Maraña , los valo
res unitarios definitivos de las fincas 
rús t icas de dicho t é rmino municipal , 
cuya re lación es como sigue: 

Prado riego 1.a, 727; ídem ídem 2.a; 
551.—-Cereal tubércu lo 1.a, 755; í dem 
ídem 2.a, 509; ídem ídem 3.a, 386.— 
Prado secano 1.a, 552; ídem ídem 2.a, 
406; ídem ídem 3.a, 285; í dem ídem 
4.ar .115.—Pastizal U.a, 80.—Erial a 
pastos U.a, 25.—Arboles ribera .úni
ca, 351. - Monte alto U / , 120.—Monte 
bajo U.a, 38.—Monte U. P. n ú m . 486: 
Non te alto (bajo), 29; Monte bajo 
(erial), 12; Pastizal, 53; Er ia l a pas
tos, 12; Improductivo.—Monte u t i l i 
dad públ ica n ú m . 487: Monte alto 
ún ica , 67; Monte bajo U.a 29; Pasti
zal U.a. 80; Er ia l a pastos U.a, 12; I m 
productivo.—Monte U. P. n ú m . 488: 
Monte alto, 67; Monte bajo U." 29; 
Pastizal U.a 80; Er ia l a pastos, 12; 
Improductivo, 

E l citado plazo dará comienzo en 
la fecha de pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recia-
maciones al Sr, Ingeniero Jefe del . 
Catastro de Rústica; 

León , 19 de Octubre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes-—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. *331 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E 2.c 

CUENTA que r inde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Convers ión de Terrenos. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

g 

1 . 0 

13.° 

6.° 
14.° 

I N G R E S O S 

Rentas 
Crédito Provincial , 

T O T A L E S . 

6 A S T 0 S 

Personal y Material 
Agricultura y Ganader ía , 

T O T A L E S . 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

4.949,93 
661.362,40 

666.312,33 

2.246,50 
» 

2.246.50 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

300.000^0 

300.000,00 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

4.949,93 
661.362,40 

666.312,33 

2.246.50 
300.000,00 

302.246,50 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en f in del trimestre anterior. 

Ingresos'en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

664.065,83 

» 

664.065,83 

300.000.00 

364.065.83 

León, 14 dé Julio de 1956,—El Depositario, L . Corona. , 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mí carg^ 
León , 24 de Agosto de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA ^ 
Esta Comisión, en sesión de boy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla & 

a p r o b a c i ó n de la Excma. Dipu tac ión . 
León, ^5 de Agosto de 1956 — E l Presidente, Ju l i án de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1956 ^ ^ 

Aprobada y pub l íquese eo el BOLETÍN OFICIAL a los efectos l ega les . -E l Presidente Ramón Cañas.— s5gi 
cretano, Florentino Diez. K 



3 
(oolederaciún Hidrográfica del Duero 
^formación pública sobre devolución 

de fianza 
Gonstrucciones y Reconstruccio-

ties, S, A., cbntratista de las obras 
¿el Canal de San R o m á n y San Justo 
de la Vega (León), por traspaso de la 
contrata, hecho por "el adjudicatario 
¿on R a m ó n Adarraga El izarán , soli
cita la devoluc ión de la fianza com
plementaria, motivada por la baja 
de subasta, que const i tuyó para res
ponder de la ejecución de dichas 
obras. 

Siendo la baja del 16,25 por 100 y 
teniendo ejecutada obra por mayor 
importe del 25 por 100, se halla com-
prendido en el primer caso del apar
tado d) del art. 1.° de la Ley de 17 de 
Octubre de 1940, por lo que procede 
la devolución interesada. 

Los que pudieran tener a lgún cré
dito contra el citado contranista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo o cualquiera otro concepto 
que afecte a la obra de que trata, de
berán formular sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspondiente y 
justificar haberlo realizado, acom
pañando la documen tac ión corres
pondiente en las Alcaldías de Sope
ña, San R o m á n de la Vega, San Jus
to de la Vega y Nistal (León), o en la 
Dirección de es a Confederación, 
Muro, 5, Valladolid, en el plazo de 
treinta días naturales contados par
tiendo del siguiente al de la publica
ción de esie anuncio en el BOLETÍN 
OFICÍAL de la provincia de León. 

Valladolid, 25 de Septiembre de 
1956—El Ingeniero Director acci
dental, P. A., Juan B. Várela 3859 

especificadas en el art. 683 del citado 
texto legal. 

Murias de Paredes, 16 de Octubre 
de 1956.-ElAlcalde. (ilegible). 4191 

Administración de justicia 

^ idmiistracidn mniiltipt 
Ayuntamiento de 

San Justo deja Vega 
En el domici l io del Recaudador 

oiunicipal de arbitrios de este Ayun-
jamiento, se l levará a cabo la co-
or«*nza del segundo semestre de los 
arbitrios sobre rúst ica y urbana, así 
jomo los recibos atrasados, hasta el 
^ía diez del p róx imo mes de Noviem-
Jre» en horas de 14 a 16, Transcurri-
0° dicho plazo, i p c u r r i r á n en los re
ngos reglamentarios. 
, ^an Justo de la Vega, 15 de Octu-

de 1956.-El Alcaide, R. Fuertes. 
4202 

Ayuntamiento de 
Murias de Paredes 

0rj .Probado un presupuesto extra-
dg jln^rio; para obras de reparac ión 
Pue t asa 'Áyuntamieq, to, queda ex-
eSD s 9 al públ ico en Secretaría, por 
He j010 de quince días, según dispo-
W ' ^ t . 696 de la Ley de Régi men 
lUe J electos de reclamaciones, 

Podrán presentar las personas 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez , Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia del n ú m e r o uno de León y su 
partido ( 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, repre
sentada por el Procurador Sr. Pérez 
Merino, contra don Aurelio Llórente 
Gaitero, de este domici l io , sobre 

' pago de pesetas 9.000,00, más intere-
,; sos iégales y costas, en cuyo proce 
; dimiento y por resolución de esta 
I fecha, he acordado sacar a púb l i ca 
I subasta, por primera vez, t é r m i n o 
! de ocho días los muebles y de veinte 
i los inmuebles, por el precio en que 
| pericialmente han sido valorados y 
i sin suplir previamente la falta de 
t í tulos en cuanto a los ú l t imos , los 
embargados como de la pertenencia 
de referido deudor y que son los que 
a con t inuac ión se relacionan: 

1. Una balanza au tomát i ca , mar 
ca «Ortega», para 6 Kg. En seiscien
tas pesetas. 

2. Un medidor de aceite, marca 
«Luque», de dos cuerpos de 1 l i t ro . 
Valorado en quinientas pesetas. 

3. Un mostrador de madera de 
chopo, de dos cuerpos, de unos 
5,50 m. de largo. Valorado en ciento 
cincuenta pesetas. 

4. Una estanter ía de madera, de 
cajones, vidrieras y estantes de unos 
6,50 m. de largo por unos 2 m. de 
alto.'Valorada en ciento cincuenta 
pesetas, 

5. Otra estanter ía , ocupando par
te de vi t r ina, de 1,50 m. de largo 
aproximadamente y de madera de 
chopo. Valorada en cien pesetas. 

6. Veinte pastillas de j a b ó n de 
lavar, corriente. En cuarenta pesetas. 

7. Cinco pastillas de j a b ó n de lo
cador. En quince pesetas, 

8. Los derechos de traspaso del 
local sito en el bajo de la casa nú
mero 1 de la plaza del Espolón , en 
León, Valorados en quinientas pe-

9. Uná cuarta parte de una casa 
sita en el pueblo de Valdemoril la, 
a la calle de Valderas, con corral, 
pajar y cuadras, con una extensión 
superficial de 500 metros cuadrados, 
linda: derecha entrando, Domingo 
Pérez; izquierda, Angel del Pozo; 
fondo, con exteriores y frente, calle 
Valderas. La casa consta de bajo y 
un piso. Valorada en m i l quinientas i 
pesetas. | 

Importa lo embargado y valorado 

en tres m i l quinientas cincuenta y 
cinco pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día veintirés de No
viembre p róx imo , en la Sala Audien
cia de este Juzgado y se previene a 
los l idiadores que para poder tomar 
parte en e]l mismo, d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa destina
da al efecto, el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
por lo que respecta al inmueble las 
cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédi to del actor, queda
r á n subsistentes sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate, y por 
ú l t imo que éste p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a once de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y seis. 
J e r ó n i m o Maí l lo—Et Secretario,(ile
gible), 
4213 N ú m . 1159.-247.50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Enrique Bajo García, Oficial 
Habilitado del Juzgado municipal 
n ú m . dos de León, en funciones 
de Secretario por ausencia del 
mismo. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

fallas n ú m . 86 de 1956, seguido a ins
tancia de María Monserrat Cañón 
López contra Constanza F e r n á n d e z 
García y Felicidad Ibán Fe rnández , 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue: «Sen
tencia.—En la ciudad de León, a diez 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y seis; vistos por el Sr. D. Juan 
Manuel Alvarez Vijanfle, Juez m u n i 
cipal propietario del Juzgado mun i 
cipal n ú m , 2 de esta ciudad, el pre
sente ju ic io de faltas, siendo partes 
el Sr. Fiscal municipal y denuncian
te María Monserrat Cañón López, y 
denunciadas Constanza F e r n á n d e z 
García y Felicidad Ibán F e r n á n d e z , 
mayores de edad, la primera en ig
norado paradero y las segundas ve
cinas de Montejos, por lesiones — 
Fallo: Que debo condenar y conde-, 
no a la denunciada Felicidad Ibán 
F e r n á n d e z como autora responsable 
de la falta de lesiones inferidas a 
Monserrat Cañón López con la con-
la concurrencia de la circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
cr imina l , atenuante 1.a del ar t ícu
lo 9.° en re lación con la, 4.a del ar
t ículo 8,°, legí t ima defensa incom
pleta a la pena de un día de arresto 
menor, pago de i n d e m n i z a c i ó n de 
cien pesetas para abono de los gas
tos de cu rac ión ; debiendo absolver y 
absuelvo a la denunciada Constanza 
F e r n á n d e z García, y al pago de 
las costas procesales a la d e n u n c i a » 
da Felicidad, en su mitad, y el resto 
de oficio —Notifíquese a la denun ' 
oíante por el BOLETÍN OFICIAL de Ia 



Provinc ia .—Así por esta m i senten
cia, definitivamente j u z g á n d o l o pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Ma
nuel Alvarez Vijabde, — Rubricado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
conste como notif icación a la denun
ciante Monserrat Cañón López, de 
26 a ñ o s de edad, casada, süs labores, 
natural y vecina que fué de Monte-
jos, hoy en ignorado paradero, ex
tiendo y firmo la presente cón 'e l vis 
to bueno de su señoría en León , a 
once de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—E. Bajo. -V;0 B.0: E l 
Juez, Juan M. Alvarez Vijande. 4184 

Cédula de notificación 
D o n Lucas Alvareá: Marqués , Secre

tario del Juzgado municipal de 
Ponferrada. V 
Certifico: O^6 en el ju ic io verbal 

de faltas 222(956, seguido en este Juz
gado, y a que se h a r á mér i to , recayó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: «Sentencia, - En la Ciudad 
de Ponferrada, a 28 de Septiembre 
de 1956; el Sr, Juez municipal, Le
trado, de esta poblac ión D. Julio Fer
n á n d e z Quiñones , Sustituto en fun
ciones, ha visto los presentes 'autos 
de juicio verbal de faltas a v i r tud de 
denuncia de Jesús González Reba
que, de 30 sños , casado, a lbañi ! , na
tural de Astorga, y vecino de Ponfe
rrada, contra Avelino Vázquez Alva
rez, de 21 años , casado, a lbañi l , hijo 
de Emi l io y Ermitas, natural de Cu
ba, de esta vecindad, y en cuyo j u i 
cio es t amb ién parte el Sr. Fiscal 
municipal en representación del Mi
nisterio Públ ico , maltratos, y—Fallo: 
Que debo condenar y condeno al i n 
culpado ya circunstanciado Avelino 
Vázquez Alvarez, como autor de la 
falta de maltrato expresada, a la 
multa de cincuenta pesetas en papel 
de pagos al Estado, con arresto sub
sidiario para caso de impago de la 
misma de cinco días en la pr is ión 
correspondiente, e i m p o n i é n d o l e las 
costas procesales. 

Y para que conste y sirva de no t r 
ficación en forma al denunciado, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en Ponferra
da, a dos de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y seis—L. Alvarez. 

4133 

Mailsiraíura de Trábalo í e León 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 929 de 1956, contra Francisco 
Vuelta Fe rnández , para hacer efecti
va la cantidad de 1.013,41 pesetas, 
importe de Montepío del Transporte, 
lie acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho días y condicio

nes se expresarán , ¡Os bienes siguien
tes: 

Un aparato de radio n iá rca «Phi-
lis» de ¿ inco l á m p a r a s en perfecto 
estado de funcionamiento, valorado 
en 1.800,00 pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar én 
esta Sala Audiencia el día seis de No
viembre y hora de- las diez veinte de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los l i c i -
tadores debe rán depositar el diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebrará m á s que una subas
ta, hac iéndose ad jud icac ión provi
sional ál mejor postor, si su licita
ción alcanza el cincuenta por ciento 
de la tasación, p u d i e n d á ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é r m i n o de cinco días , y, 
en caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico , para gene-
conocimiento en León, a cuatro 
de Octubre de m i l novecientos c in 
cuenta y seis.—F. J. Salamanca Mar
t ín . — E l Secretario, E. de Paz del 
Río. —Rubricados. 
4266 Núra . 1.161-115,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro: 330 de 1956, contra D. B albino 
Prieto González, para hacer efectiva 
la cantidad de 500.00 pesetas, impor
te de costas, he acordado sacar a pú
blica subasta por t é rmino de ocho 
días y condiciones que se expresa 
rán , los bienes siguientes: 

Nueve carriles de mina de cinco 
metros de largos, de siete kgs. metro, 
valorado en 1.900,00 pesetas. 
' E l acto de remate t end rá lugar en 

esta Sala Audiencia el día seis de No
viembre y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores d e b e r á n . depositar el Í0 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebrará m á s que una subasta, 
hac iéndose ad judicac ión provisional 
al mejor postor, si su l ici tación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é rmino de cinco días y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados au tomát i 
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento en León a diecisie 
te de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—-F. J. Salamanca 
Mar t ín ,—El Secretario, E. de Paz del 
Río .—Rubr icados . 
4268 N ú m , 1.165. -110.00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín. Magistrado del Trabajo 
hzón y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme!' 
ro 742 de 1956, contra Antonio Lipiz 
Alvarez, para hacer efectiva la canti-
dad de 166,54 pesetas, importe de Se
guros Sociales, he acordado sacar a 
públ ica subasta por t é rmino de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán , los bienes siguientes: 

Una fragua portát i l , toda ella de 
hierro con ventilador de mano «Po
pula r» T . B. G, en buen estado de 
conservac ión , valorada en 200,00 pe
setas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
Noviembre y hora de las once y quin-
ce de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, hac i éndose ad judicac ión previ-
sional^ al mejor postor, si su licita
ción alcanza él 50 por 100 de la ta
sación y pudi ndo ceder a tercero. 
El f jecutanle tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y , en caso 
de no haber n ingún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra! conocimiento en León, a cuatro 
de Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y seis.—F. J. Salamanca Mar
t í n , - E l Secretario, E. de Paz del 
Río.—Rubricados. 
4270 N ú m . 1.166.--115.50 ptas. 

ANUNCIO P A E T I C U M l 

COMUNÍDAD DE REGANTES 
de Cabillas de Rueda 

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a la Junta Gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el 
domingo día 4 de Noviembre, a .as 
cuatro de la tarde, en el sitio de cos
tumbre, pá ra tratar y acordar los 
puntos siguientes: 

1.° Examen y aprobac ión , si p ^ 
cede, del Presupuesto ordinario cu 
ingresos y gastos, que presentara ei 
Sindicato, J i * 

2.° Elecc ión de Presidente deia 
Comunidad y de los Vocales y ^ 
píenles que han de reemplazar a -
que cesen en su cargo. 
' 3.° Ruegos y preguntas, 

Cubillas de Rueda, 15 de 
brede 1956.-El Presidente, 

4159 N ú m . 1.. 155-57.75 pta*-

Adolfo 

L E O N 
I nprmtade la Dipu tac ión Pioú®01 
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